
ORIGINAL

Río Corintos N' 520
Teléfono: 02945-4801 31

E-mail: conceiotrevelin@qmail.com
https://hcdtrevelin. gob. arl

HONORABLE CONCEJO
DELIBEMNTE TREVELIN CHUBUT

ORDENANZA NO 2.551125

Otorgar Exención Impositiva por Discapac¡dad

VISTO:
La Ley Provincial XVI N'46 de Corporaciones Municipales; las Ordenanzas

Municipales No 1.436116, No 2.415124, No 1.602118 y No 2.530125, "Marco
Regulatorio para el Otorgamiento de Exenciones lmpositivas sobre Automotor e
lnmueble para personas con Discapacidad, Septuagenarias y Trasplantadas"; el
ExpedienteH-57122-D; las Notas N" 150/25, N'320/25 y N" 448125 ingresadas al
Honorable Concejo Deliberante de Trevelin; y el Despacho de Comisión de
Desarrollo Social N" 215125;Y,

CONS¡DERANDO:
Que, la Ley ProvincialXVl N'46 de Corporaciones Municipales,

elAñículo 30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de sus
facultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones
pertinentes.

Que, la Ordenanza N" L436fl6 establece el Código Tributario
Municipal.

Que, mediante Ordenanza Municipal N'2.415124, se establece
en Artículo 17o que: "Conforme lo prescribe el Anexo l, artículo 109', inc. g de la
Ordenanza N por Ordenanza Municipal N' 2.222/23, aft. 1'),
se fija el valor d en D\ECISÉ/S MtL MóDULOS (16.000) y un
ingreso mens MÓDULOS (1.OOO) como requisitos para ta
tramitación de la exención del 100% (CIEN POR CIENTO) del lmpuesto lnmobiliario.
Queda establecido que, superados los límites antes mencionados, la exención del
lmpuesto lnmobiliario será del 50% (CINCUENTA POR CIENTO)'.

Que, la Ordenanza Municipal N' 2.415124 se establece en el
Artículo 21o que; "Fíjese como monto MÍNIMO ANUAL de esfe ímpuesto para la
identificación AUToMoToR, UTILITARI) y PICK UP la suma de oCHENTA @0)
MODULOS, y para la identificación MOTO VEHICULO la suma de CINCUENTA (50)
MODULOS. Conforme lo prescribe el Anexo l, artículo 125" punto 7, de la
Ordenanza N 1 .436/16 (Modificada por Ordenanza Municipal N' 2.222/23, art. 2"),
se fija el valor fiscal de la propiedad automotor en VE1NT1DÓS MIL MÓDULOS
(22.000) y un ingreso mensual inferior a MtL \WÓOUIOS (1.OOO) como requisitos
para la tramitación de la exención del 100% (CIEN POR CIENTO) del lmpuesto
Automotor. Queda establecido que, superados los limites antes mencionados, la
exención del lmpuesto Automotor será del 50% (CINCUENTA POR CIENTO)".

Que, mediante la Ordenanza Municipal No 1.602118, se le
Otorgó el beneficio de Exención lmpositiva por Discapacidad.

Que, mediante la Ordenanza Municipal N" 2.530/25, se crea el
"Marco Regulatorio para el Otorgamiento de Exenciones lmpositivas sobre
Automotor e lnmueble para personas con Discapacidad, Septuagenarias y
Trasplantadas".
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ORDENANZA N" 2.551125 - Dada en la Sala de Sesiones
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del Honorable Concejo
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Que, mediante Nota N" 1S0/2S, ingresada al HCD, la SRA.
RoA, ANGELICA. TlzlANA, D.N.l No 46.671.693, ingresa certificado de
Supervivencia.

Que, mediante Nota N" 320/25, ingresada al HCD, la SRA.
VAZQUEZ, MIRTA ANDREA, D.N.l N' 24.975.068, ingrása Valuación Fiscal, Libre
de Deuda y Título de Propiedad para renovar el beneficio de Exención lmpositiva
por Discapacidad para el vehículo identificado como: VOLKSWAGEN XH-SURAN
1.6 5D 060, DoMlNlo AA192ts, MoToR CFZR10190, MoDELo 2016 a nombre
de la SRA. VAZQUEZ, MTRTA ANDREA, D.N.l N. 24.975.06g.

Que, mediante Nota N" 448125. ingresada al HCD, la SRA.
RoA, ANGELICA. TlzlANA, D,N.l N' 46.671.683, ingresa Recibo de Haberes
Actualizado a nombre del sR. RoA, NORBERTO, D.N.l N" 1g.ogz.l21.

Que, el cuerpo Legislativo del Honorable concejo Deliberante
de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut-supra a fin de sancionar
la presente normativa.

POR ELLO: '

El Honorable Concejo Deliberante de Ia Municipalidad de Trevelin en
uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de Corporaciones Municipales
sanciona la presente:

ORDENANZA

Artículo 1o: DAR DE BAJA el beneficio otorgado en elArtículo 2' de Ia Ordenanza
Municipal N" 1.602/18.

Artículo 2': OTORGAR exención impositiva por un CINCUENTA pOR CIENTO
(50%), a partir del 24 de febrero de 2025 y hasta la fecha de vencimiento del
Certificado Único de Discapacidad que, en concepto de lmpuesto lnmobiliario que
recae en la persona y vehículo que se detallan a continuación:

APELLIDO Y
NOMBRE DE

BENEFICIARIO
IA

D.N.¡ N'

TITULAR
DEL

AUTOMOTO
R

MARCA DE
VEHICULO

DOMIN!O VENC¡MIENT
O G.U.D.

ROA,
ANGELICA

TIZIANA

46.671.683 VAZQUE
Z, MIRTA
ANDREA

VOLKSWAG
EN XH-
SURAN

AA192IS 18t08t26

Artículo 3o: La misma tendrá validez hasta la fecha de vencimiento del Certificado
Único de Discapacidad (C.U.D.) o documento que en un futuro la reemplace. para
la continuidad anual del beneficio, el titular deberá presentar Certificado de
Supervivencia ante el Honorable Concejo Deliberante entre el 1 de énero y 1 de
marzo de cada año.

Artículo 40: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal y al beneficiario de la
exención impositiva, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 5': Regístrese, Comuníquese, publíquese y, Cumpl

GARITANO
Prosldenta

H.C.D. Trcvelin - Chubut

ORDENANZA N' 2.551125 - Dada en la Sala de Sesiones
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del año 2.025. Registrada bajo Acta N" 08/25. ---



POR TANTO: TENGASE POR ORDENANZA MUNICIPAL----

EJECUTIVO MUNIGIPAL DE TREVELIN.......

MUNICIPALI

TREVELIN, MARTES 19 DE AGOSTO DEL ANO 2.025

Sr. HéCtor R¡


